
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11690-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE MARIO   JARAMILLO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11690-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE MARIO   JARAMILLO

Matrícula No 237040

Dirección para Notificación
JJNNSS33@HOTMAIL.COMLAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5563713
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025, el señor JORGE MARIO   JARAMILLO, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante los periodos 2025-8,2025-9, por considerar que al
estar  el  predio  registrandoconsumos  en  otra  matricula,  no  se  puede  generar  facturación  de
consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 16
DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,  visita  que  fue  atendida  por  Jorge  Jaramillo,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  no  tiene  instalado  el  medidor  0415MMCCT047017AA  que  registra  al  predio  con
matricula  No  237040,  registrando  los  consumos  en  otra  matricula,  y  no  cerrado  no  hay  llaves
como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  
2025-8,2025-9,  ordenando en su defecto mantener  vigente  solo los conceptos de cargos fijos,
últimos que  se  cobran independientemente del  nivel  de  uso,  así  como los  conceptos  de  otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-167763  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 237040.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2025-8 421 0 10 0 12649 -12649

2501 2025-9 421 0 11 0 31732 -31732

2501 2025-8 421 0 10 0 28009 -28009

2500 2025-9 421 0 11 0 24420 -24420

2500 2025-8 421 0 10 0 21548 -21548

1590 2025-8 421 0 10 0 16441 -16441

1590 2025-9 421 0 11 0 18627 -18627

1595 2025-9 421 0 11 0 14334 -14334

3007 2025-8 421 0 0 -4 -2 -3

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11699-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LILA INES AGUDELO BERRIO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11699-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LILA INES AGUDELO BERRIO

Matrícula No 1614825

Dirección para Notificación
CL 12 # 15- 40 TORRE B APTO 701LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5567257
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025, el señor(a) LILA INES AGUDELO BERRIO, efectuó solicitud
de revisión de los consumos facturados durante el periodo 2025-9, por considerar que al estar el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 18
DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,  visita  que  fue  atendida  por  Portero  -  Carlos  Pulgarín,  y  en  tal
revisión  se  detectó  que  el  medidor  H25VA275383  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
1614825, tenía una lectura acumulada de 0 M3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado
como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación de los  consumos  del  periodo2025-9  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-43211 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1614825.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2025-9 414 0 5 0 7692 -7692

2501 2025-9 414 0 5 0 14424 -14424

2500 2025-9 414 0 5 0 11100 -11100

1590 2025-9 414 0 5 0 9996 -9996

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22976-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ROSALBA CARVAJAL y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22976-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

TRAMITE UNILATERAL 11476 de 21 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ROSALBA CARVAJAL

Identificación del Peticionario 42076045

Matrícula No. 763862

Dirección para Notificación CL 19 # 5- 48 LC 315 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22976-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22976  DE 1  DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 11476 DE 21 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora ROSALBA CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 42076045
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
11476-52 de 21 DE AGOSTO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo del mismo número consistente en DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR de
la factura con matrícula No. 763862 Ciclo 2, ubicada en la dirección CL 19 # 5- 48 LC 316 ,
Barrio PLAZA DE BOLIVAR.

Que el recurrente por escrito presentado el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión   así:    USUARIO  SE  ENCUENTRA  INCONFORME  POR  EL  COBRO  DEL
CONSUMO QUE SE RECUPERÓ EN EL PERÍODO DE JULIO Y ES UN CONSUMO QUE
SE PRESENTÓ EN EL PERÍODO DE ABRIL Y MAYO DE 2025, SOLICITA REVOCAR LA
DECISIÓN  272997-52 DE 22 DE AGOSTO DE 2025.

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en
el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de
1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal  de
garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad  en  lo  facturado  y  obtener  su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente
utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado y no la comercialización de medidores pero este es un elemento
indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados,
clase de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial
se  observa  que  el  medidor   actual  No.  P1515MMRSA77566AA  fue  instalado  por  la
Empresa  el  09/04/2016  marca  SAPPEL  Clase  R160,  en  visita  de  terreno  realizada  el  día
02/09/2025 se observó que el predio se encuentra desocupado, con el servicio suspendido,



por  lo  tanto,  la  Empresa  al  observar  que  en  el  predio  no  está  haciendo  uso  del  servicio,
comisiona  al  grupo  de  medición  para  que  se  anule  la  orden  de  trabajo  No.  4987848  por
cambio de equipo de medida por FRENADO.

Por lo tanto,  se  REVOCA  la decisión 11476-52 del 21 de Agosto de 2025, y se ordena
la  anulación  de  la  Orden  de  trámite  legal  de  cambio  de  medidor  por  Frenado.
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el  recurso de apelación,  
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,  pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.
 
Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen,  mantengan y  reparen los  instrumento s  necesarios  para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando
se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…) :   
"Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar
el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los
instrumentos de medida para verificar su estado."

Art  145   :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al  suscriptor  o
usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a
adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar
temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo 146 :   “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA  DÉCIMA.  OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o  usuarios
tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y  mantenimiento  de  los  instrumentos  para  medir  los  consumos,  de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o
reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada
los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más
precisos. Cuando el usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación
por parte de la Empresa no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la



Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. Mantener la cámara de registro o cajilla de
los medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos. Ultimo inciso Artículo 20 del
Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3.  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n) No permitir el traslado del equipo de medición,  la reparación  o cambio justificado del  mismo,
cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición.”1  (Cursiva  y  negrita  fuera  de
texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ROSALBA CARVAJAL en
contra de la Resolución No. 11476-52 de 21 DE AGOSTO DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior 
por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 763862 la suma de  . Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22974-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN PABLO ECHEVERRI MOLINA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22974-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 273169 de 25 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN PABLO ECHEVERRI MOLINA

Identificación del Peticionario 10021340

Matrícula No. 19642455

Dirección para Notificación CENTRO COMERCIAL CERRITOS MALL LOCAL 209 CERRITOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22974-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22974  DE 1  DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 273169 DE 12 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  JUAN  PABLO  ECHEVERRI  MOLINA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.  10021340  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  273169-52  de  25  DE AGOSTO  DE 2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19642455 Ciclo
16,  ubicada  en  la  dirección  CENTRO  COMERCIAL  CERRITOS  MALL  LOCAL  209  VIA
CERRITOS  -  PEREIRA  CONTIGUO  SONESTA,  Barrio  CERRITOS  en  los  periodos
facturados 2025-5,2025-6,2025-7,2025-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  así:   USUARIO SE ENCUENTRA INCONFORME CON EL COBRO DE 30 MTS 3
DE  FACTURACION  DE  LOS  MESES  DE  MAYO  -  JUNIO-  JULIO  2025  -  SOLICITA
REVISION RELIQUIDACION:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación de la Resolución 273169-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19642455, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo
Facturado

Observación

  Julio
     

136 m3 136 m3 0 m3 30 m3

consumo por diferencia más 30 m3
pendiente del periodo de marzo de

2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Junio 136 m3 136 m3 0 m3 30 m3

consumo por diferencia más 30 m3
pendiente del periodo de marzo de

2025.
(Art. 146-Ley 142/94)



Mayo 136 m3 136 m3 0 m3 23 m3

consumo por diferencia más 23 m3
pendiente del periodo de marzo de

2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  135 m3 0 m3 135 m3 12 m3 Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el  sistema comercial  se  verificó  que el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado el  Medidor
No. H23VA495209, el cual presenta una lectura acumulada 136 m3.

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2025,
ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se
debe a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo de marzo
de 2025 la empresa facturo de la siguiente manera,

 Para  el  periodo  de  marzo  de  2025  el  medidor  registro  135  m3  y  la  empresa  facturó
consumo promedio 12 m3, dejando pendiente por facturar 123 m3.

 para el periodo de mayo de 2025 el medidor registro 0 m3 por diferencia de lectura más 23
m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de marzo de 2025 para un total de 23
m3 facturados y dejando 100 m3 pendientes.

 para el periodo de junio de 2025 el medidor registro 0 m3 por diferencia de lectura más 30
m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de marzo de 2025 para un total de 30
m3 facturados y dejando 70 m3 pendientes.

 para el periodo de julio de 2025 el medidor registro 0 m3 por diferencia de lectura más 30
m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de marzo de 2025 para un total de 30
m3 facturados y dejando 40 m3 pendientes.

El grupo de previa a la facturación debido al aumento del consumo envió visita de terreno con el fin
de investigar  la causa del  aumento,  el  cual  dejo  como observación  en  el  acta  de revisión,  “en  el
predio se encuentra desocupado no se puede hacer la respectiva revisión”, Se envió el servicio del
geófono  el  día  31  de  mayo  de  2025  pero  no  se  pudo  ejecutar  la  visita,  el  funcionario  CARLOS
ALBERTO OSORIO, dejo como observación en el acta de visita, “Predio desocupado medidor no
presenta movimiento estando el predio solo y con la llave de paso abierta”. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19642455, La Empresa,
respecto  al  período  MARZO,  ABRIL,  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE 2025, SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturó  por consumo  promedio  o diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de  agua
acumulada, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   13  de  Agosto  de  2025  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  136  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se
detectaron daños, predio desocupado.

Se observa que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo de Marzo de
2025,   el  medidor  en  el  periodo  de  marzo  registro  135  m3  y  la  empresa  facturó  consumo



promedio del predio de 12 m3, dejando pendiente por facturar 123 m3, para los  periodos de 
Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2025 no registro consumo la Empresa solo facturó los cargos
fijos más 123 m3 (23+30+30+40)  de consumo pendiente por facturar,  para un total  de 123
m3 facturados.

Que  no  obstante  la  Empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el  periodo de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2025,  cobrando 0 m3, consumo por
diferencia de lectura.     

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de Mayo,
Junio, Julio y Agosto de 2025 a 0 m3, revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,  pero en este  caso  particular  se REVOCO la
decisión inicial  y  se concedió  lo  pedido.    (Se  tuvo  en  cuenta  el  periodo  de  facturación  de
Agosto de 2025 por encontrarse facturado 40 m3 pendientes por facturar de marzo)

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994..

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -967385 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2025-5 483 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 483 0 23 0 37815 -37815

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-6 483 0 30 0 49324 -49324

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-7 483 0 30 0 37947 -37947

AJUSTE A LA DECENA 2025-8 483 0 0 -4 -2 -3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-5 483 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA DECENA 2025-7 483 0 0 -4 -3 -2



CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 483 0 40 0 86194 -86194

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 483 0 40 0 112036 -112036

AJUSTE A LA DECENA 2025-6 483 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 483 0 30 0 64645 -64645

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-7 483 0 30 0 84027 -84027

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-7 483 0 30 0 49324 -49324

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-8 483 0 40 0 50596 -50596

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 483 0 23 0 29092 -29092

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-8 483 0 40 0 65765 -65765

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 483 0 30 0 84027 -84027

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 483 0 30 0 64645 -64645

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-8 483 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 483 0 23 0 49561 -49561

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 483 0 23 0 64420 -64420

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-6 483 0 30 0 37947 -37947

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-6 483 0 0 -3 -2 -2

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las



empresas investigar  las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.   Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JUAN  PABLO
ECHEVERRI  MOLINA  en  contra  de  la  Resolución  No.  273169-52  de  25  DE  AGOSTO  DE  2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19642455  la  suma  de   -967385.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22981-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA OLIVIA PEREZ GIRALDO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22981-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 272908 de 20 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA OLIVIA PEREZ GIRALDO

Identificación del Peticionario 42054039

Matrícula No. 1838416

Dirección para Notificación CR 4 # 26 - 12 SAN ISIDRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22981-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22981  DE 2  DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 272908 DE 4 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA OLIVIA PEREZ GIRALDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42054039
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  272908-52  de  20  DE
AGOSTO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del mismo número consistente
en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
1838416 Ciclo 16, ubicada en la dirección CR 4 # 26 - 12 SAN ISIDRO, Barrio SAN ISIDRO en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2025-7 2025-8, 2025-6.

Que el recurrente por escrito presentado el día 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión   por el alto consumo,  pues se
presento fuga interna, ya reparada,   y la empresa omitió leer en varios periodos,  solicita reliquidar,   al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,   se realizó  inspección técnica el  dia  6  DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó la  señora María Olivia Perez como usuario  del  servicio  y  se
determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL123011AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  982  m3.   “Instalaciones  en  buen  estado  sin  fugas,  medifor
registrando”.

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que  al  predio
con matrícula No. 1838416, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Agosto      978 m3 965 m3 13 m3 93 m3

consumo por diferencia más 80
m3 pendiente del periodo de

junio de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Julio  965 m3 965 m3 0 m3 62 m3

Consumo promedio más 49 m3
de consumo pendiente por

facturar del periodo de junio de
2025.

(Art. 146-Ley 142/94)

Junio 965 m3 531 m3 434 m3 13 m3

Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Se ajusta a 312 m3 y se dejó
pendiente por facturar 299 m3.



Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de acueducto  y  alcantarillado,  en la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado el
Medidor No. P1915MMRAL123011AA, el cual presenta una lectura acumulada 982 m3.

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del  servicio  y  en  la  visita  técnica se desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del  consumo en el  periodo de
junio de 2025 la empresa facturó de la siguiente manera:

 Para  el  periodo  de  junio  de  2025  el  medidor  registro  434  se  ajustó  el  consumo  a  312  m3  y  la
empresa facturó consumo promedio del predio de 13 m3, dejando pendiente por facturar 299 m3.

 para el periodo de julio de 2025 se facturo 13 m3 de consumo promedio más 49 m3 de consumo
pendiente por facturar del periodo de junio de 2025, para un total de 62 m3 facturados.

 para el periodo de agosto de 2025 se facturo 13 m3 de consumo por diferencia de lectura más 80
m3  de  consumo  pendiente  por  facturar  del  periodo  de  junio  de  2025,  para  un  total  de  93  m3
facturados.

El grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  aumento  del  consumo envió  visita  de
terreno con el fin de investigar la causa del aumento, el cual dejo como observación
en  el  acta  de  revisión,  “Bajo  consumo,  se  revisan  instalaciones  sanitarias  y  no  se
encuentra fuga, vive una sola persona”. 

Observamos que se presentó desviación significativa del  consumo en el  periodo de  junio
de 2025,  lo cual se origino por la imposibildad técnica de medir el consumo,  y en una de
las  revisiones  técnicas,  se  observaron  fuga  visible  e  imperceptible,  lo  cual  da  lugar  al
aumento  del  consumo,   y el  mantenimiento  de  las  redes  internas  son responsabilidad  del
usuario.    

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  los
consumos de abril a agosto de 2025 a 5 m3  mensuales,  teniendo en cuenta que vive una
persona y el consumo es mínimo,  y  por la fuga imperceptible que se presentó.     Se aclara
que  se  cobran  5  m3  en  abril  y  mayo,  porque  no  se  habia  cobrado  consumo,  por  la
imposibilidad técnica.

En  consecuencia,   se   revoca   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida. 



Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -287272 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 408 10 0 3318 0 3318

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 10 0 3318 0 3318

AJUSTE A LA DECENA 2025-7 408 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 408 5 62 10774 133600 -122826

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 408 5 13 -7456 -19385 11929

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 408 5 13 10774 28013 -17239

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 408 5 93 10774 200400 -189626

AJUSTE A LA DECENA 2025-8 408 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-7 408 5 13 -7456 -19385 11929

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-6 408 5 13 -7456 -19385 11929

AJUSTE A LA DECENA 2025-6 408 0 0 -2 0 -2

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA OLIVIA
PEREZ GIRALDO en contra de la Resolución No. 272908-52 de 20 DE AGOSTO DE 2025,



y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 1838416 la suma de  -287272.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23014-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) RAFAEL RICARDO SILVA CARDENAS
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23014-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 273320 de 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario RAFAEL RICARDO SILVA CARDENAS

Identificación del Peticionario 1082987339

Matrícula No. 1929751

Dirección para Notificación VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 174 CERRITOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23014-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23014 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 273320 DE 29 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor RAFAEL RICARDO SILVA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.  1082987339  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución No. 273320-52 de 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1929751 Ciclo
11,  ubicada  en  la  dirección  VIA  ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO  CS  174  CONJUNTO
RESIDENCIAL  SANJOSE  DE  LAS  VILLAS  ETAPA  III,  Barrio  CERRITOS  en  el   periodo
facturado 2025-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  argumentando  USUARIO  INCOFORME  CON  EL  COBRO  FACTURADO  EN
AGOSTO 2025, INDICA QUE EN EL PREDIO HUBO UN DAÑO EN EL SANITARIO, ESTA
FUGA SOLO FUE POR UN RATO, SE CERRO LA LLAVE DE PASO Y SE REPARARO AL
DIA  SIGUIENTE,  INSISTE  QUE  EL  COBRO  FACTURADO  ES  DEMASIADO  PARA  LA
OCURRIDO DENTRO DEL PREDIO. SOLICITA REVISION Y RELIQUIDACION:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación de la Resolución 273320-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1929751, se ha facturado de la siguiente manera:



Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto    62 m3 1 m3 61 m3 61 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 2 de septiembre de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario,  JHON  FERNANDO  RENDÓN,  “Se  visitó  predio,  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  recién  cambiado  y  no  registra  consumo
con llaves, medidor N. H25VA265511, lectura actual N. 71 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Se realizó visita de previa en el  periodo  de  agosto  de 2025  con  el  fin  de  verificar  la  causa de  la
desviación  significativa  en  el  predio,  el  cual  se  dejó  como  observación  en  el  acta  de  visita,  “Se
revisan instalaciones sanitarias y no se encuentra fuga, usuario me informa que hubo un daño en el
sanitario del salón social por agua stop pero ya fue reparado”.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  1929751,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento  en  consumo,  por  lo  cual,  no  será  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el  día 02 de Septiembre de 2025
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,  a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  71  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se
detectó daño alguno.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación significativa  del  consumo en  el  período  de   AGOSTO DE 2025,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
61 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de AGOSTO DE 2025,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 19 m3. 



En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO de 2025 a 19 m3, revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -352382 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-8 470 6 48 11646 93169 -81523

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 470 6 48 12929 103432 -90503

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 470 6 48 16805 134443 -117637

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-8 470 6 48 8960 71679 -62719

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las  empresas  están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.



El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones,  las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  RAFAEL  RICARDO
SILVA CARDENAS en  contra  de  la  Resolución  No.  273320-52  de  3  DE  SEPTIEMBRE DE 2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1929751  la  suma  de   -352382.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23012-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO ALEJANDRO ARIAS GIRALDO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23012-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 273380 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JAIRO ALEJANDRO ARIAS GIRALDO

Identificación del Peticionario 4513329

Matrícula No. 19641769

Dirección para Notificación CRA 14 # 164 - 40 TORRE 1 APTO  2007 GALICIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23012-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23012 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 273380 DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor JAIRO ALEJANDRO ARIAS GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía
No.  4513329  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución No. 273380-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19641769 Ciclo
16,  ubicada  en  la  dirección  CRA  14  #  164  -  40  TORRE  1  APTO   2007  CONJUNTO
RESIDENCIAL VILLA PALMA PH, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  argumentando  USUARIO  INCONFORME  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  EN
EL  MES  DE  AGOSTO,  MANIFIESTA  QUE  ES  UN  VALOR  MUY  ELEVADO  Y  SOLICITA
REVISION:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación de la Resolución 273380-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE SEPTIEMBRE DE



2025 en la que participó la señora Elena Tejada  como usuario  del  servicio  y  JHON FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H23VA859572
 el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  94  m3.   Se  visitó  predio,  se  encuentra  daño  en  el
sanitario  del  lado izquierdo  por  la  bomba,  se  le  recomendó a  usuaria  arreglarlo.   Situación
que confirma el incremento en el consumo registrado del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de AGOSTO de 2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y al daño porque SE
ENCUENTRA DAÑO EN EL SANITARIO DEL LADO IZQUIERDO POR LA BOMBA,  la cual es
responsabilidad del usuario, en el Periodo de Agosto, presentó una diferencia de 48 m3, avanzó de
37 m3 a 85 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el  periodo de AGOSTO de 2025,  ES CORRECTO  y  NO  será  modificado,  porque  la  empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el  día 04 de Septiembre de 2025
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,  a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado registraba una lectura acumulada de 94 m3, se detectó fuga en sanitario por bomba 
en mal estado.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación significativa  del  consumo en  el  período  de   AGOSTO DE 2025,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
48 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de AGOSTO DE 2025,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 1 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO de 2025 a 1 m3, revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no se accede al  petitum,   pero en este  caso particular  se REVOCO la  decisión inicial  y se
concedió lo pedido.



Se  le  recomienda  de  manera  inmediata  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios,  los
cuales son los causantes del  incremento en el consumo, así mismo, se le informa que por
esta causal la Empresa no realizara más reliquidaciones, por lo tanto, se le recomienda al 
usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro
del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -232926 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 470 1 48 2801 134443 -131642

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-8 470 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA DECENA 2025-8 470 0 0 -4 -1 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 470 1 48 2155 103432 -101277

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las



empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JAIRO  ALEJANDRO
ARIAS  GIRALDO  en  contra  de  la  Resolución  No.  273380-52  de  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19641769  la  suma  de   -232926.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273315-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIEL   MONCADA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273315-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DANIEL  MONCADA

Matrícula No 19637996

Dirección para Notificación
posventa@constructorapalodeagua.comSAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5529744
Resolución No. 273315-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273315 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2025 el señor DANIEL  MONCADA identificado con C.C. No.
1053797369,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273315  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19637996 Ciclo: 11 ubicada en:AV EL.CAUCHO CL 82 # 36 - 40
MALL  PALO  DE  AGUA  -  PROVISIONAL  DE  OBRA,  Barrio  SAN  JOAQUIN  en  los  periodos
facturados de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025,  USUARIO INCONFORME
CON EL COBRO FACTURADO. INDICA QUE SOLICITÓ  RETIRO DE MATRICULA DESDE EL
31  DE  MAYO  2024,   CON  RADICADO  4261357.  Y  A  LA  FECHA  NO  SE  HA  REALIZADO,
SOLICITA REVISION, RELIQUIDACION E INACTIVACION DE LA MATRICULA 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó el señor Jerson Ospina Cardona como usuario del servicio público y
JHON ALEXANDER VALLEJO como colaborador  de la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado.  Con observacion:  "Previamente
se llamó por vía telefónica al reclamante y no contesta ya en el predio de nuevo se llama por la
misma vía y se va a correo de voz, en el MALL PALO DE AGUA se encuentra el macromedidor
H20LF000277  con  lectura  9461.  que  abastece  el  centro  comercial,  no  se  detectan  más
medidores o acometidas para el predio"

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  durante  el
periodo de Junio de 2024 a Marzo de 2025 el medidor registro diferencia de lectura, razón por
la cual el sistema le liquidó consumo registrado en el medidor, más los cargos fijos.



Que la matrícula provisional de obra, al período de agosto de 2025,  presenta un saldo insoluto
por  valor  de $71.740.730,00,  con edad en mora de 15  facturas  sin  cancelar,  mediante  factura
número 58863636.

Este Departamento,   encontró que el  usuario mediante la solicitud N°4261357 del  31 de Mayo
de  2024  realizó  la  solicitud  de  retiro  de  matrícula,  pero  la  empresa  no  pudo  ejecutar  este
requerimiento porque se evidenció que hubo  diferencia  de  lectura  en  el  equipo  de medida,  es
decir  estaban haciendo utilización del servicio de acueducto y alcantarillado,  razón por la cual,
no  se  logró  acceder  al  retiro,   y  más  teniendo  en  cuenta  que  en  se  reportó   la  observación:  
“adelantan  construcción”  y  se  observa  aprovechamiento  del  servicio  hasta  marzo  de  2025.  La
cuenta se incrementó  presentando un saldo insoluto por pagar al período de marzo de 2025 de
$43.743.640  (CUARENTA  Y  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE)

Ahora bien, para el período de Marzo de 2025, el medidor N°H20LF000277 inició a ser leído en
la matricula 19629540, siendo entonces procedente ajustar  los periodos de Abril,  Mayo,  Junio,
Julio y Agosto de 2025 el usuario no deberá pagar lo facturado en estos periodos.

Por lo cual,   el reclamante,  debe realizar el pago del saldo hasta el período de facturación de
MARZO  DE  2025,  ($43.743.640)  y  asi   la  Empresa  podrá  acceder  a  inactivar  la  matrícula,  
porque actualmente por esta acometida no se presta el servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19637996  por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  ABRIL,  MAYO,  JUNIO,  JULIO  Y
AGOSTO DE 2025,  serán objeto de modificación,    reliquidando la  suma de  $27.997.090,   
por lo cual, SE ACCEDE PARCIALMENTE  a la reclamación,  dando aplicación al artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -27997090 detallado así:

Concepto Períod Causa Cons. Cons. Valor Valor Rebajad



o l Liq. Fact. Liq. Fact. o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2025-8 407 0 611 0 1573327
0

-157332
70

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 407 0 611 0 1226382
0

-122638
20

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas de Servicios Públicos.”

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada
servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la
protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución
por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.
 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura
a los usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la
entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas
en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.



 1.2. Identificación de los cobros no autorizados y recálculo del cobro. Los cobros no
autorizados pueden ser identificados entre otros, por la entidad de vigilancia y control en
desarrollo de sus funciones o por la persona prestadora del servicio, en uno y otro caso
ya sea de oficio o por petición en interés general.

Una vez constatado que se han realizado cobros no autorizados,  la  persona prestadora
del servicio recalculará de oficio o por orden de la entidad de vigilancia y control, el valor
correcto que debió haberse cobrado, con el propósito de corregirlo en la totalidad de las
facturas  afectadas,  por  el  período  en  que  se  haya  presentado  el  cobro  no  autorizado,
quedando obligada a ajustar la tarifa a la normatividad y regulación vigentes si este fue el
origen del cobro y hacer el ajuste en la facturación.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por DANIEL 
MONCADA identificado con C.C. No. 1053797369 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DANIEL   MONCADA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
posventa@constructorapalodeagua.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DANIEL   MONCADA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19637996 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: fahenao

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273432-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUZ MARINA MEJIA OSORIO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273432-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MARINA MEJIA OSORIO

Matrícula No 1630490

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS CONDOMINIO MAJAYURACERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5539482
Resolución No. 273432-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273432 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora LUZ MARINA MEJIA OSORIO identificado
con  C.C.  No.  34044493,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273432
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1630490  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:  VIA
CERRITOS  CONDOMINIO  MAJAYURA  AREAS  COMUNES,  Barrio  CERRITOS  en  el  periodo
facturado de Agosto de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de
la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a cada uno  de  ellos
sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha
red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del
grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es
el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un
grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la
acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama
cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma
acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta mamá y



pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Arcadio  Restrepo  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° 18111460  el  cual  registra una lectura acumulada de 34879 m3. Con observacion:
"Se  visitó  predio  condominio  quintas  de  majayura  el  cual  consta  de  17  casas  cada  una
con  su  respectivo  medidor,  se  revisó  totalizador  lectura,  funcionamiento  y  estado  del
mismo, sanitario, lavamanos de portería y una llave terminal y todo está en buen estado,
no  se  encontró  fugas,  totalizador  registra  consumo  bien,  no  hay  piscina,  area  Social,
tanque de reserva, ni de abastecimiento".

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 1630490, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 538 m3 354 m3 184 m3 184 m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  1630490    por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto     2025   son
correctos,  se  está  facturando  de  acuerdo  con   diferencia  de  lectura   del  totalizador  y   las
instalaciones hidráulicas del área común  se encuentran en buen estado, se concluye que al no
existir daños o situaciones que justifiquen el incremento del consumo, los mismos son producto
de la utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

 En lo que respecta al  pago del  servicio  de las áreas comunes me permito  informarle
que da aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de
2001, mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en  la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir
dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que  registra  el  medidor
general y la suma de los medidores individuales.  .”



DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de
tuberías, accesorios, estructura y equipos que conducen el  agua desde la red matriz o
primaria  hasta  las  acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su
diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el caso de edificios o
unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo
de  la  acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades
habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas
comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición
que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la
medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la
acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen
registrado  por  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores
individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  LUZ MARINA MEJIA
OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  34044493  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LUZ  MARINA  MEJIA  OSORIO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
CERRITOS CONDOMINIO MAJAYURA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUZ MARINA MEJIA OSORIO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1630490 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273526-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  ISABEL BERRIO ROJO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273526-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA  ISABEL BERRIO ROJO

Matrícula No 19629779

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 20 PS 3PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5558835
Resolución No. 273526-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273526 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  MARIA   ISABEL  BERRIO  ROJO
identificado  con  C.C.  No.  42109686,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273526  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19629779 Ciclo: 10 ubicada en:MZ 3 CS 20 PS
3 , Barrio PANORAMA I en el  periodo facturado 2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE SEPTIEMBRE
DE 2025  en  la  que  participó  la  señora  Yulieth  Hernández  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL141346AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1500 m3.  Medidores trocados favor grabar así:
Matricula  piso 3 -19629779 medidor P1515MMRSA69977AA lectura 1005.
Matricula piso 2- 964429 medidor P2115MMRAL141346 lectura 89.
Matricula piso 1 apto - 19629780 P2115MMRAL141345 lectura 127.

Siendo  así  las  cosas,  se  establece  que  en  los  inmuebles  relacionados  están  trocados  los
medidores, este en particular es un inmueble se encuentra con ocupación, y se concluyó que el
medidor del predio se encontraba trocado con el medidor del predio del Piso 2, por lo tanto, se
reportó  como  realmente  se  encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de
información comercial así:

 MATRÍCULA 19629779 ubicado en la MZ 3 CS 20 PS 3 Barrio PANORAMA I -
CONSOTA le corresponde el MEDIDOR  P1515MMRSA69977AA con lectura 1005 m3.

 MATRÍCULA 964429 ubicado en la MZ 3 CS 20 PS 2 Barrio PANORAMA I -
CONSOTA le corresponde el MEDIDOR P2115MMRAL142354 con lectura 449 m3.

Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  5570710  del  18  de  Septiembre  de  2025,  se  solicita  al



Grupo de CPNT- Departamento de Medición, para realizar la grabación correcta del número de
los medidores a las dos matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación, mediante la solicitud No.5570718 del 18 de
Septiembre de 2025, para que efectúe actualización de las lecturas para el próximo período de
facturación,  teniendo  en  cuenta  la  lectura  actual  y  la  grabe  correctamente,  para  evitar  cobros
indebidos,  realizando  los  respectivos  ajustes  y  modificaciones  en  el  Sistema  de  información,
situación que podrá evidenciar en el próximo periodo de facturación.

En  consecuencia,   se  procede  a actualizar  la  información  registrada  para  ambos  predios  y  su
modificación se evidenciará en la  próxima facturación,   sin  embargo  el  cobro del  cargo fijo  no
será modificado,  porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su
cobro es correcto.
 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por  MARIA 
ISABEL BERRIO ROJO identificado con C.C. No. 42109686 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA  ISABEL BERRIO ROJO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3
CS 20 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA   ISABEL  BERRIO  ROJO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19629779 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273567-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273567-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA

Matrícula No 163535

Dirección para Notificación
CL 14 # 13- 82 PS 4SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5564512
Resolución No. 273567-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273567 de 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la  señora SONIA  EDITH VALENCIA VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  42064215,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273567  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
163535 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 14 # 13- 82 PS 4 INVICO, Barrio SAN JOSE SUR en
los periodos facturados 2025-9,2025-5,2025-6,2025-7,2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Sonia  Valencia  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA94511AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1476  m3.   Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  registra
consumo con llaves cerradas, medidor registra consumo bien”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 163535, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
      

1463 m3 1433 m3 30 m3 30 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley
142/94).

Agosto 1433 m3 1424 m3 9 m3 9 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley
142/94).

Julio 1424 m3 1393 m3 31 m3 13 m3
Cobro por promedio

 (Art. 146-Ley
142/94).

Junio 1393 m3 1268 m3 125 m3 20 m3
Cobro por promedio

 (Art. 146-Ley
142/94).

Mayo 1268 m3 1268 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio

 (Art. 146-Ley
142/94).



Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado, con  medidor  N. P1715MMRSA94511AA,  con  lectura  N.
1476 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de mayo,  junio  y julio  de  2025, el  lector  reportó  en  el  sistema la  novedad  de  “alto”,
razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a 10  m3,  13  m2  y  20
m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo mayo, junio y julio de 2025,
la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  en  cumplimiento  a  la  ley  142  de  1994,  artículo
149: De la revisión previa. “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la  causa,  la
factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones,
las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso”.
 
El  consumo  promedio  que  se  le  facturó  al  predio, con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares o  con  base  en  aforos
individuales, ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico, para el caso concreto el predio
presenta  una desviación significativa del  consumo,  por  ende,  mientras  la  empresa  investiga  la
causa  se  debe  facturar  consumo  promedio,  se  evidencia  que  desde  el  periodo  de  febrero  de
2025, se ha facturado consumo promedio y no se facturó consumo acumulado por fuga interna
mediante la resolución N. 270549 del 10 de abril de 2025 se informó a la usuaria, por ende, el
usuario  debió  de  reparar  los  daños  de  su  predio,  la  empresa  no  accede  a  reliquidar  más
consumos.

Respecto  al  periodo  de  agosto  y  septiembre  de  2025,  se  confirma  el  consumo  facturado  por
diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que los  consumos  facturados a  la matrícula  No. 163535, por  la
Empresa,  respecto a  los  períodos  de mayo,  junio,  julio,  agosto  y  septiembre  de
2025, ES CORRECTO, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis



meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SONIA  EDITH  VALENCIA
VALENCIA identificado con C.C. No. 42064215 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 14 # 13- 82 PS 4
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SONIA  EDITH  VALENCIA  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 163535 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273549-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO GARZON VILLADA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273549-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ORLANDO GARZON VILLADA

Matrícula No 858449

Dirección para Notificación
CL 25 # 8- 60 APTO 502LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5564494
Resolución No. 273549-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273549 de 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  el  señor  ORLANDO  GARZON  VILLADA
identificado  con  C.C.  No.  10198148,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273549  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
858449  Ciclo:  1  ubicada  en:CL  25  #  8-  60  APTO  502  ,  Barrio  LAGO  URIBE  en  los  periodos
facturados 2025-9,2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  realizada  por  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C14LA256870AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 1222 m3.  “Se llama al número dado desde ayer martes 16 de septiembre
y no contestan, se va al predio y no hay nadie, se vuelve a llamar al número dado hoy miércoles
y no contestan, se va al predio y no hay nadie, no se pudo atender solicitud, medidor dentro del
edificio, no abren”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 858449, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 1222 m3 1221 m3 1 m3 11 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

   Agosto     
     

1221 m3 1221 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. C14LA256870AA, el cual registra una lectura acumulada de 1222 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  agosto  y  septiembre  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“REVISAR MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a



10  m3  y  11  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos  agosto  y
septiembre  de  2025,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio  está
desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo
mencionado al consumo por diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  858449,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  agosto  y  septiembre  de  2025,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -159666 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 10 0 12649 -12649

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-9 414 1 11 1693 18627 -16933

AJUSTE A LA
DECENA

2025-8 414 0 0 -4 -2 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 414 1 11 2220 24420 -22200

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 10 0 28009 -28009

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-9 414 1 11 1303 14334 -13031

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 414 1 11 2885 31732 -28847

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 10 0 21548 -21548

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-9 414 0 0 -5 0 -5

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 10 0 16441 -16441

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ORLANDO  GARZON
VILLADA  identificado  con  C.C.  No.  10198148  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ORLANDO GARZON VILLADA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 25 #
8- 60 APTO 502 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ORLANDO  GARZON  VILLADA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 858449 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la



notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273552-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YULIETH MARULANDA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273552-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario YULIETH MARULANDA

Matrícula No 665000

Dirección para Notificación
CL 30 # 9- 26LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5564498
Resolución No. 273552-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273552 de 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora YULIETH MARULANDA identificado con
C.C. No. 42050514, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273552 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  665000  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CL 30 # 9- 26 , Barrio LA VICTORIA en el periodo facturado 2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Julieth  Marulanda  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  AP1315MMCAF32779   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  4934  m3.   “Se
visitó predio el cual consta de 3 pisos y parqueadero, tiene 6 apartaestudios de los cuales hay 2
desocupados,  no  hay  tanque  de  reserva,  se  revisaron  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  y
todo está en buen estado, medidor no registra consumo con llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 665000, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
 

4926 m3 4885 m3 41 m3 41 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2025, ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  41  m3,  avanzó  de
(4885 m3 a 4926 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2025, ES CORRECTO  y no será objeto
de  modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YULIETH
MARULANDA identificado con C.C. No. 42050514 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) YULIETH MARULANDA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 30 # 9-  26



haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a:  YULIETH MARULANDA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
665000 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273546-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  AMANDA  DE  JESUS  RUA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273546-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario AMANDA  DE JESUS RUA

Matrícula No 68247

Dirección para Notificación
CR 12 # 9- 46COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5564492
Resolución No. 273546-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273546 de 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025la señora AMANDA  DE JESUS RUA identificado
con  C.C.  No.  42935923,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273546
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  68247 Ciclo:  1  ubicada
en:CR 12 # 9- 46 BAJOS, Barrio COROCITO en los periodos facturados 2025-9,2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó el señor Estevenson gallo rua como usuario del  servicio público y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el Medidor N° P1715MMRSA98617AA  el cual registra una lectura acumulada de 1296
m3.   “Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  registra
consumo bien”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 68247, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 1296 m3 1296 m3 0 m3 11 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto        
  

1296 m3 1296 m3 0 m3 11 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1715MMRSA98617AA, el cual registra una lectura acumulada de 1296 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  agosto  y  septiembre  de  2025,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“REVISAR MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a
11 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos agosto y septiembre
de 2025, la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio está desocupado, por lo



tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado al consumo por
diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 68247, por la Empresa, respecto al período de agosto y septiembre de 2025, serán objeto
de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -96616 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2025-8 486 0 0 -5 0 -5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 486 0 11 0 -3913 3913

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-9 486 0 11 0 -4030 4030

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 486 0 11 0 23703 -23703

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 486 0 11 0 -3101 3101

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-9 486 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 486 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 486 0 11 0 -3010 3010

AJUSTE A LA
DECENA

2025-9 486 0 0 -4 -3 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 486 0 11 0 24420 -24420

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 486 0 11 0 30810 -30810

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 486 0 11 0 31732 -31732

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

$Concluyendo

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa



y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMANDA   DE  JESUS  RUA
identificado  con  C.C.  No.  42935923  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
AMANDA   DE  JESUS  RUA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  12  #  9-  46  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  AMANDA  DE JESUS RUA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 68247 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa



www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273566-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA motato ESPINOSA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273566-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario CAROLINA motato ESPINOSA

Matrícula No 907238

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 9DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5563708
Resolución No. 273566-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273566 de 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  CAROLINA  motato  ESPINOSA
identificado  con  C.C.  No.  1088309757,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273566  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 907238 Ciclo: 13 ubicada en:MZ 2 CS 9 , Barrio
DORADO-B VILLA CONSOTA en el periodo facturado 2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1415MMRSA51552AA  el cual  registra
una lectura acumulada de 1946 m3.  Se llama al usuario y no contestan, Se visita el predio
se encuentra solo se observa el medidor durante varios minutos, no presenta movimiento
estando el predio solo sin consumo, anexo foto del medidor y la lectura actual. 

Así las cosas, y con relación a los consumos facturados, en el periodo de JULIO de 2025  que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca
de NO HAY ACCESO AL PUNTO DE MEDICIÓN –  CERRADO NO HAY LLAVES, se procedió
a generar facturación por promedio de 18 m3, tomando como base para ese cobro el promedio
de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para
el  acceso del  equipo técnico al  equipo de medida, garantizando con ello un adecuado y



correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en las lecturas del predio durante el Periodo
relacionado,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida  según  la
observación registrada en nuestro sistema de información, se establece la diferencia existente
entre la última lectura del periodo de Junio y la encontrada en Agosto de 2025, lo que nos da
por  28  m3,  de  los  que  en  el  periodo  de  Julio  se  facturaron  por  Promedio  18  m3,   se  debían
facturar por 10 m3  para Agosto  de 2025,   para un total  de 28 m3,  que fue lo registrado por  el
equipo de medida.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  907238  por  la
Empresa,  respecto  al  periodo  de  AGOSTO  de   2025,  NO  ES   CORRECTO,   por  lo  cual,  se
procederá por  parte de este Departamento a reliquidar de la  siguiente  manera:  Agosto de 28
m3 por 10 m3, que fue lo registrado por el equipo de medida, actuando de conformidad con la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -78914 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 480 10 28 21548 60336 -38787

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 480 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2025-8 480 0 0 -5 -4 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 480 10 13 -19382 -25197 5815

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 480 10 13 -14911 -19385 4473

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 480 10 28 28009 78425 -50416

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149 de  la  ley 142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  motato
ESPINOSA identificado con C.C. No. 1088309757 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  CAROLINA motato  ESPINOSA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  2
CS 9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CAROLINA  motato  ESPINOSA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 907238 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO



DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273605-52 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273605-52

Fecha Resolución 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ

Matrícula No 431239

Dirección para Notificación
MZ 3 LT 6BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5566217
Resolución No. 273605-52 

DE: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273605 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ
identificado  con  C.C.  No.  42053342,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273605  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 431239 Ciclo: 15 ubicada en:MZ 3 LT 6 , Barrio
BELMONTE en el  periodo facturado 2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1215MMCMX23474AA  el  cual  registra
una lectura acumulada de 1315 m3.  PREDIO DESOCUPADO, instalaciones en buen estado,
medidor  se  encuentra  frenado  al  abrir  la  llave  de  paso  pasa  agua,  pero  el  medidor  no
mide.   Situación  que  evidencia  una  inconsistencia  en  el  registro  de  la  lectura  del  periodo
reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de AGOSTO de 2025 se registró 32 m3 que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación  de
MEDIDOR FRENADO, se procedió a  generar  facturación por  concepto de  promedio,  tomando
como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Agosto de  2025, para
el  predio  de matrícula  Nro.431239 se debió  por  el  promedio  por  aforo,  se  establece  entonces
que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado al predio sin ocupación en el periodo reclamado.

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la



legislación vigente.

Cabe anotar que, se PROCEDE  a solicitar mediante la OT 5570153 del Departamento de CPNT
el Cambio del equipo de medida en el predio, de lo que, se requiere su  oportuna autorización
para  el  cambio,  y  lo  que  le  permitirá  la  adecuada  y  correcta  facturación  de  los  consumos  del
predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  431239  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  AGOSTO  de  2025,  NO  ES  CORRECTO,  por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Agosto de 2025
de 32 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -158587 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 0 -4 -1 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 32 0 68955 -68955

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 32 0 89628 -89628

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  ELENA
HERNANDEZ MUÑOZ identificado con C.C. No. 42053342 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 3 LT 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: GLORIA ELENA HERNANDEZ MUÑOZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 431239 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


